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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por título de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anlloqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de /os recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre /os /ImItrofes, sm 
mas reqws,to legal que la exped1c1on de los respectivos actos admmIstratIvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Admin1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en) segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinar1os y demas novedades adm1nistrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los EstablecIm1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1n1strat1vo de la 
Func1on Publica, mod1f1co la remuneracIon de los servidores publicos docentes y directivos docentes 
al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizacIon, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto admIrnstrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el lltulo de especializac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficacIon en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salanal, rn ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnac1on basIca 
mensual correspondiente al pnmer rnvel salarial del grado en el escalafon en el que sena Inscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso perc1b1r esta remunerac1on implica la 
inscripc1on en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) MOSQUERA IBARGUEN BALDOMERO, Ident1ficado (a) con cedula de 
c1udadama 11810119, LICENCIADO EN INGLES Y FRANCES, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero 
ANT2025ER015531 del 1 de abril de 2025, solicito la asIgnacIon salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Mag1ster, y para tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN TECNOLOGIAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIon salarial por titulo de MAGÍSTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) MOSQUERA 
IBARGUEN BALDOl\/iERO, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadama 11 810119, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacI6n en el Grado 2 Nivel A, con titulo de 
Mag1ster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocImIento no implica reub1cac1on de nivel salarial, nr ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscnpcIon en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 1 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c16n ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) dIas hábiles sIgU1entes a la notlfIcac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdminIstratIva, D1recc1on de Nómma y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
NOTIFIQUE~E Y CUMPLA~-r¡E 

~_,/~ 
MAURICIOAL~~R Z 

Secretario de Educac,on , 

NOMBRE 

Proyectó Heman Dano Qu1ceno Molona Au11har Adm1n1strat1vo 

Revisó Mónica Mana Beltran Montoya Llder Escalafón Docente 

Revisó Osear Felipe Vellsquez Munoz / Daniel Felope Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revl56 Mano L1l1ana Mend1eta Directora de Asuntos Legales 

Rev1Só Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro zate Subsecrelano 
adm1mstrabvo 

TIO 
FECHA 

14 Mayo 2025 

14 Mayo-2025 

2 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) LUJAN ZAPATA DENIS SAMARA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
22.242.227, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2025ER014275 del 26 de marzo de 2025, solicitó la 

asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOGÍA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN ÉTICA Y 
PEDAGOGÍA, al educador (a) LUJAN ZAPATA DENIS SAMARA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 22.242.227, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 

en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de 

marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

2 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAfz 

~-4 
MAURICIO A~~~Í EZ 

Secretario de Educación NTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno MolinI, Auxiliar Administntivo 14-Mayo-2025 

Revisó: Mónica Maria Beltrán MontoyI, Líder Escalafón Docente 14-Mayo-2025 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muftoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales '21 (6$12.CSlS. 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 
2'2105¡ 

Revisó: Ha ni son Andrés Franco Montoya, Director Ta lento Humano <t'Z.-OS. 11 
Aprobó: Adrián Alexander Casb'o lle, Subsecretario ,-~ administrativo =t\-

IA 
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Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1cIembre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstItucIones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIc1pac1ones y trasladara docentes entre los municIpIos, preferiblemente entre los llmItrofes, sm 
mas reqwsIto legal que la expedIc1on de /os respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados' 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
EducacIon del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1pl1narios y ciernas novedades adm1nistrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no 
certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
DIrectIvo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIc1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
FuncIon Publica, modifico la remuneracIon de los servidores publlcos docentes y d1rect1vos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1ailzacIon, maestria y doctorado que acrediten los docentes y dIrectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formacIon que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1al1zac16n maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnacI6n bas1ca 
mensual y no implica reub1cacIon de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItacIon legal del requIs1to 

El paragrafo 4 lbIdem Los docentes y dIrect1vos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIran la asIgnacIon basIca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el penado de prueba En ningun caso percibir esta remuneracIon implica la 
InscnpcIon en el escalafon nacional docente 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) RODRIGUEZ PEREZ LUZ SUNEIDA, identificado (a) con cedula de c1udadama 
22118 977, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, 
mediante escrito radicado numero ANT2025ER015155 del 31 de marzo de 2025, solIc1to la 
as1gnac1on salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Mag1ster, y para tales efectos aportó el titulo de 
MAGISTER EN EDUCACION INCLUSIVA E INTERCUL TURAL 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un area afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretano de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on satanal por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, al educador (a) RODRIGUEZ PEREZ LUZ SUNEIDA, identificado 
(a) con cedula de c1udadan1a 22118 977, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 
2002, as1gnac1on en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no licenciados, m 1nscripc1ón en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda suieto a la ex1stenc1a de d1spomb1lrdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as hab1les s1gu1entes a la not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1nrstrallva, D1recc1on de Nomrna y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIF(QUESE Y CUMPLASE 

2 

BERN 
~, lliJ-Í¿ 

MAURICl~~~EZ 
Secretario de Educac1on NTIOQ 

NOMBRE 

Proyect6 Hernan Dano Qulceno Mohna Auxdiar Ad1111mstm1vo 

Rev,s6 Mon,ca Mana Beltran Montoya ltder Escalafón Docente 

Rev,só Osear Fehpe Velásquez Munoz / Damel Fehpe Ossa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales 

ROV1S6 Mana L1hana Mend,eta Directora de Asuntos Legales 

ROV1S6 Hamson Andrés Franco Monto ya Director Talento Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro Alzate Subsecratano 
adm,mstrahvo 

Los ambl ftrmantct dedaramo, llllt hemos rmsado el dowmento y lo mean~ aJustado ala norma yd1sposlmnt1 k-ga:I" vlg 

FECHA 

14 Mayo 2025 

14 Mayo 2025 

IA 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de fa acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 



10

G 

DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) ESTRADA GARCÍA JAQUELINE, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

32.092.057, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER017940 del 9 
de abril de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 

tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN LÚDICA EDUCATIVA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN LÚDICA 
EDUCATIVA, al educador (a) ESTRADA GARCÍA JAQUELINE, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 32.092.057, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 

en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN 
~ffe- o 

MAURICIO ALV;_Rv;_friife; 
Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molin1, Auxiliar Admlnil1ntivo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoy1, Líder Escalalón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Mu~oz / Daniel Felipe 011a Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendlet1, Dlractora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison And,.s Franco Monloya, Dlractor Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecn!lario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-202S 

14-Mayo-202S 

u., 't.< 

l.OI arriba ftnnlntM d«brarnos que hemos r....+udo II docwnlnto y lo anannrnos atv,tarlo I In nonna y dispolidonel leglNI vigenln y, por lo unto. Ba¡o nuestra rnpollNbllld~ lo prewrnbmos pa1 firma. 

IA 
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Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por título de Magíster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de 1Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de '6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstitucIones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara /os ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1cIpac1ones y trasladara docentes entre los mumcIp1os, prefenblemente entre los /Jm1trofes, sm 
mas reqwsIto legal que la exped1cIon de los respectivos actos admm1strativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admImstratrva de la AdmrnIstracIon Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda mstanc1a de los procesos 
dIscIplinarios y demas novedades admm1stratrvas a los docentes, dIrectIvos docentes y personal 
adm1mstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1mIentos Educativos de los mumcIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y AdmImstratrvo para la prestacIon del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MunrcIpIos no certificados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1mstratIvo de la 
Func1on Publica, modIfIco la remuneracIon de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzacIon, maestna y doctorado que acrediten los docentes y dIrectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fm a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes• 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admInrstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnacIon bas1ca 
mensual y no 1mphca reubIcacIon de nivel salarial, m ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requrs1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIran la asIgnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer mvel salarial del grado en el escalafon en el que sena mscritos 
en caso de superar el penado de prueba En mngun caso percibir esta remunerac1on implica la 
1nscnpcIon en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) MEJÍA CORREA NIDIA MARIA, Ident1ficado (a) con cedula de c1udadania 
32118 047, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) salanalmente 
en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito radicado numero ANT2025ER013518 del 20 de marzo de 
2025, solicito la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Mag1ster, y para tales efectos 
aporto el titulo de MAGÍSTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIon salarial por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) MEJIA CORREA NIDIA MARIA, 
identificado (a) con cedula de cIudadama 32118 047, vinculado (a) en Propiedad PDET, baJo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac16n en el Grado 2 Nivel B, con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconocImIento no implica reub1cacIón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, ni acredItac1on del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscnpcIon en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admin1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 20 de 
marzo de 2025, y su pago queda suJeto a la ex1stencIa de dIspombIhdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de EducacIon, dentro de los diez (10) días hábiles sIguIentes a la nobficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstratIva, DIreccIón de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

2 

BERN 
z~CÚMP~S0 

MAURICIO ALVI R RAMÍ~ 
Secretario de ducac16n NTIOQ 

NOMBRE 

Proyectó Heman Dano Qu,ceno Molona Au11har Adm1n1strat1vo 

Revr<ó Momea Mana Beltran Montoya Lrder Escalafon Docente 

Rev1s6 Osear Fehpe Velisquez Muno• / Daniel Fehpe Ossa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revrsó Mana L1hana Mend,eta Directora de Asuntos Legales 

Revrsó Hamson Andrés Franco Montoya, D1rectorTalenlo Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro ate Subsecretano 
admrmstratJvo 

FECHA 

14 Mayo 2025 

14 Mayo-2025 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el · Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) TORRES GONZÁLEZ MARISELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

32.201.722, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES 

Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) salarialmente en el 

Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2025ER014791 del 28 de marzo de 2025, 

solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 

aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 

APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) TORRES GONZÁLEZ MARISELA, 

identificado (a) con cédula de ciudadania 32.201.722, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
;;=y ";J/r) 

MAURICIO AL~~~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Admlnlmllvo 

Revisó: Mónica Maria Bettran Montoya, líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Muftoz I Daniel Fellpe 0ssa Sánchez 
Abogados Asuntos legales 

Revisó: Maria Liliana llendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andris Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

NTIO 
FECHA 

14-Mayo-2025 

14-M ayo-2025 

-u tor /WZ.S. 

2l. t'S· 
2-2- O~- l 

".; s -
Los MriN l\rm.,ntn deduarnos ~e hemos reYIMdoel documento ylo encontramos aju1tado alas norma ydlspolk:loltn legales~ y, por lo tanto. Bito ni,ntra MPOntabilltlad lo prnet,Umos paraftrmn. 

2 

A 



15

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Anlioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) SERPA RODRÍGUEZ JULIA MARLEY, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 39.276.676, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 
2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER018100 del 10 de abril de 2025, solicitó 

la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el 
título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) SERPA RODRÍGUEZ JULIA 
MARLEY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 39.276.676, vinculado (a) en Propiedad PDET, 
bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial , ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 10 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

2 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~ 

~ _ ,J? \ 
MAURICIO ALV~ EZ 

Secretario de Educación NTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 14-Mayo-2025 

Revisó: Mónica Maria Beltnln Montoya, Lider Escalafón Docente 14-Mayo-2025 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Muftoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 'Z\ ID'> 1'202S. 

Revisó: Maria Liliana Mendielll, Directora de Asuntos Legales 
'2.¿. O'Sll 

Revisó: Hanison Andris Franco Montoya, Director Talento Humano 2 z.. or. l..) 
Aprobó: Adrián Alexander Castro Alzate, Subsecretario -Z1-- > administrativo -
L• arriba flmuinR decbramos que hemot rft'ludo ti documfflto y lo ericontr.-.ot ,twst.o a III no,ma y dlsposldoMs ae,m wlgentn y, por to tinto. B.;o 11Ue11r1 mpoMlblidad IO prnenumos ,-.i firma. 
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Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adIc1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Anboqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e¡erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, 
su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaflzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Parl1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los flm1trofes, sm 
mas reqws,to legal que la exped1c10n de los respectivos actos admm,strat,vos debidamente 
motivados' 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1rnstratIva de la AdmmIstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda Instanc1a de los procesos 
d1sc1plinarios y demas novedades admInistratIvas a los docentes, dIrectIvos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes EstablecImIentos Educativos de los murncIpIos no 
certificados del Departamento de AnboquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Administrativo para la prestac1on del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntIoqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, mod1f1co la remunerac1on de los servidores publicas docentes y dIrect1vos docentes 
al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
litulo de espec1ahzac1on, maestria y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1mIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnacIon basIca 
mensual y no Imphca reub1cac1on de nivel salanal, nI ascenso en el escalafón docente Los efectos 
fiscales seran a part1r de la acredItac1on legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lbIdem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbiran la as1gnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer nivel salanal del grado en el escalafon en el que sena Inscntos 
en caso de superar el periodo de prueba En nmgun caso percIb1r esta remunerac1on implica la 
inscnpcIon en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) MARTINEZ BARRERA ANA CELSA, identificado (a) con cedula de c1udadania 
32118150, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
AE, mediante escrito radicado numero ANT2025ER013785 del 21 de marzo de 2025, solrc1to la 
as1gnacIon salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aporto el titulo de 
MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIon salarial por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) MARTÍNEZ BARRERA ANA CELSA, 
1dent1ficado (a) con cedula de c1udadama 32118150, vinculado (a) en Propiedad PDET, baJo el 
Decreto Ley 1278 de 20021 as1gnac1on en el Grado 2 Nivel A, con titulo de MagIster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafón docente Tampoco Imphca nombramiento en propiedad, m acred1tac16n del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no hcenc,ados, m InscripcI6n en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
marzo de 2025, y su pago queda suieto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educac,on, dentro de los diez (10) d1as hab1les siguientes a la not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1rnstrat1va1 D1recc1on de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

2 

BERN 
z y ;7/f-) 

MAURICIOA~~ NTIOQ 
Secretario de Educac,on 

NOMBRE 

Proyectó Hem an Dan o Qmceno Mohna, Au11har Admimslra!JVO 

Revisó M6mca Mana Beltran Montoya L1der Escalafón Docente 

Rev1s6 Osear Felipe Velásquez Munoz / Damel Felipe Dssa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó Mana L1hana Mend1eta Directora de Asunlos Legales 

Revosó Hamson Andres Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro ate Subsecretano 
adm1nistrat1vo 

Los amba ti.antes declaramos que hemos MVlsado .i dOQllllellto r lo encontramos ~usbdo a )as aonnn r dllposlcionn leo¡,!~ vfg 

FECHA 

14 Mayo 2025 

14 Mayo-2025 

'ZI IMl201s 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el 0ecreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) ÁLZATE QUINTERO OLGA CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.714.932, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES y 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2025ER014658 del 28 de marzo de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DIDÁCTICA, al educador (a) ÁLZATE QUINTERO OLGA CECILIA, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía 43.714.932, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

2 

BERN 
~e;;,••~ 

MAURICIO AL✓it=~ 
Secretario de Educación TIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltn!n lllontoya, llder Eacalaf6n Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Mu~oz I Daniel Felipe OS5a Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana lllendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson And~s Franco lllontoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

'21 IO'S 12oz$. 
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Radicado D 2025070002228 

GOBEANAClON DE At-1l4i~Nº512º25 ~~ 

--~~h~~~~~ 1111m1m1mm111m~1 
DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atrrbuc1ones legales, y en especial las conferrdas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abrrl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentarro Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materra educativa Por ello, eJerce las competencias descrrtas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munIcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admmIstrativo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm1strara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpws, prefenblemente entre los l1m1trofes, sm 
mas reqursrto legal que la exped1c1on de los respectivos actos admmrstrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va de la AdmInistrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educacron del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIs1ones, permisos, conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos 
d1sc1pllnarros y demás novedades admm1strat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes EstablecImIentos Educativos de los municIpIos no 
cert1fIcados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
DIrect1vo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestac1on del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscntos a los Munic1pIos no certificados del Departamento de Antloqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Admm1stratIvo de la 
Func1on Publica, modifico la remuneración de los servidores publicas docentes y d1rectIvos docentes 
al servIc10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzacIon, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaie de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto admmIstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salanal correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1allzac1ón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una modIficac1on en la asIgnacIon bas1ca 
mensual y no 1mpl1ca reub1cac1on de nivel salarral, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en prov1s1onalldad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1bIran la asIgnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al prrmer nivel salarral del grado en el escalafon en el que sena mscrrtos 
en caso de superar el penado de prueba En ningun caso percibir esta remuneracIon implica la 
mscnpc1on en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El {La) educador (a) BERRÍO ARBOLEDA LIANA AIDE, 1dent1ficado (a) con cedula de cIudadarna 
32 118 284, LICENCIADA EN EDUCACION BÁSICA CON ENFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el 
Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero ANT2025ER014269 del 26 de marzo de 2025, 
sohc1to la as1gnac1ón salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aporto 
el titulo de MAGISTER EN RECURSOS DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on salarial por titulo de MAGISTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACION, al educador (a) BERRIO ARBOLEDA LIANA AIDE, 

1dent1ficado (a) con cédula de c1udadan1a 32118 284, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, as1gnac16n en el Grado 2 Nivel A, con titulo de MagIster 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1on de rnvel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagogIa en el caso de los profesionales no hcencIados, nI mscripc1on en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1mstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 26 de 
marzo de 2025, y su pago queda suJeto a la ex1stenc1a de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as hab1les siguientes a la not1f1cac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Adm1mstrat1va, Direcc1on de Nómina y Prestaciones Sociales y Direcc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

BERN 
~~YCÚl!PL-ASO 

MAURICIO ALV R RAMI& 
Secretario d Educac1on 

NOMBRE 

Proyectó Heman Dano Qulceno Molina, Auxiliar Ad1111mstrabvo 

Revisó Mon1ca Mana Beltran Montoya L1der Escalafón Docente 

Revisó Osear Felipe Velásquez Munoz / Daniel Felipe Ossa Sane hez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó Mana L1hana Mend,eta Directora de Asuntos Legales 

Rev,só Hamson Andres Franco Monloya D,rectorlalento Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro zale Subsecretano 
adm1nistrat1vo 

NTIO 
FECHA 

14 Mayo-2025 

14 Mayo-2025 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se--rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 lbldem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) LÓPEZ GIRALDO LILIANA EUGENIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.862.289, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN TECNOLOGÍA 
E INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, 
mediante escrito radicado número ANT2025ER016309 del 3 de abril de 2025, solicitó la asignación 
salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el título de 
ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA, al educador (a) LÓPEZ GIRALDO 
LILIANA EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.862.289, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de 
Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 3 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

2 

BERN 
zy;;tE0 

MAURICIO AL>./f/1:t:JRr:- TIOQ 
, Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Molina, Au1iliar Administrativo 

R""isó: Mónica Maña Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muñoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

R""lsó: Maria LHiana Mendlota, Directora de Asuntos Legatn 

Revisó: Harñson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Ale•ander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño 'docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) RODRÍGUEZ ESCOBAR LILIANA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 64.870.365, INGENIERA DE SISTEMAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER015168 del 31 

de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialista, y 
para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN DOCENCIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 

DOCENCIA, al educador (a) RODRÍGUEZ ESCOBAR LILIANA PATRICIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 64.870.365, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 

asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 31 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

;:;;;;;;, cú;fl.•r;1 
MAURICIO ALVl~.{z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hem i n Daño Quiceno Molina, Auxiliar Adminlstnllvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Directora de Asuntos LegalH 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Culto zate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA FECHA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm1mstrar, e¡ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstJtuc1ones educativas y el personal docente y admmIstratJvo de los planteles educativos, 
su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspontbles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los hm1trofes, sm 
mas reqws1to legal que la exped1c1on de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admm1strat1va de la AdminIstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinarios y demas novedades adm1nistrat1vas a los docentes, dIrectIvos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestac1on del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los MunicIpIos no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
élel Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante DeGreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrat1vo de la 
Func1on Publica, mod1f1co la remuneracIon de los servidores publ1cos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especIalizac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficacIon en la asIgnacIon básica 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en provIsIonahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso percIbIr esta remuneracIon implica la 
inscripcIon en el escalafón nacional docente 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) RENTERÍA PARRA YANUSSY, tdenttficado (a) con cedula de ctudadania 
35 820 247, UCENCIADO(A) EN EDUCACION BÁSICA ÉNFASIS LENGUA CASTELLANA, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel BE, mediante escrito 
radicado numero ANT2025ER016175 del 2 de abril de 2025, sohcrtó la asIgnacIon salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN 
EDUCACIÓN 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡umo de 2023, este titulo corresponde a un área afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIon salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACION, 
al educador (a) RENTERIA PARRA YANUSSY, Idenbficado (a) con cedula de cIudadama 
35 820 247, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIon en el Grado 
2 Nivel 8, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocImIento no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredItacIon del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no hcencIados, m 1nscnpcIon en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Admin1stratIvo surte efectos fiscales a partir del 2 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de dIspombIhdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) dtas hab1les sIgu1entes a la not1ficacI6n personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env,ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmInIstratIva, DIreccI6n de Nomina y Prestaciones Sociales y DireccIon de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

2 

BERN 
~c~e·0 

MAUR1c10 ALv,/l.1.~~ - NT I Q Q 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE FECHA 

Proyectó Hemán Dano Qu,ceno Mohna Aux1har Adm1n1strahvo 14 Mayo-2025 

Rev,só Mon,ca Mana Beltran Montoya IJder Escalafon Docenle 14 Mayo-2025 

Revisó Osear Fehpe VelAsquez Munoz I Daniel Felipe Ossa Sanchez 
Abogados A...,tos Legales zt 10> lltn5 

Revisó Mana L1hana Mend,eta D111!ctora de Asuntos Legales 
2210 1.,r<:, 

Rev,só Hamson Andn!s Franco Montoya llll'ectorTalenlo Humano '2.'Z. os 'Z,,_J 
Aprobó Adnán AleKander Castro ate Subsecretano 

1"l--~ admm,strabvo -z._,¡-
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Radicado: D 2025070002 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los doce?tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HO~A 

El (La) educador (a) LUISA FERNANDA CASTAÑO GIRALDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.036.948.122, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER024160 del 19 de mayo de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) LUISA FERNANDA CASTAÑO GIRALDO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 1.036.948.122, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
mayo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviase copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

2 

BERNA 
;;;::ÚM¿)E f:'J 
MAURICIO ALVIA~r 

Secretario de Educación TIOQ 
NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Molina, Auxíliar Adminlstndlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Lider Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Muftoz I Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Diredora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Dlredorlalento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

Los~ ftnnlnltS decl.arnos que MfflOS ,Nudo et documento y lo encontramos aJ111tNo • la nonnn 't di.,o,klonw ~ 

FECHA 
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20-Mayo-2025 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de lf>art1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Urnco del 
Sector de la FuncIon Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e¡ercIendo las facultades señaladas en el arl,culo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, 
su¡etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, rea/Jzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los ltm1trofes, sm 
mas reqws1to legal que la exped1c1on de los respectivos actos admmIstraftvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Adm1nistrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Antioqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1pllnarios y ciernas novedades admInistrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no 
certificados del Departamento de Antloqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestac1on del servIc10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1pIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistratIvo de la 
Func1on Publica, modifico la remuneración de los servidores publicos docentes y d1rect1vos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1allzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto adm1rnstratrvo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1alizac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnacIon bas1ca 
mensual y no ImplIca reubIcacIon de nivel salarial, rn ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1sIto 

El paragrafo 4 lbIdem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en provIs1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbiran la asIgnacIon basIca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso perc1b1r esta remuneracIon implica la 
InscripcIon en el escalafon nacional docente 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) PALACIOS MURILLO OMAIRA, Identificado (a) con cedula de c1udadania 
35 893 720, LICENCIADA EN INGLÉS Y FRANCES, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero ANT2025ER015476 del 1 
de abril de 2025, sohcItó la asIgnacIon salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Mag1ster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN PEDAGOGIA AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE 1 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Junio de 2023, este titulo corresponde a un area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIza1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la asIgnacmn salarial por titulo de MAGISTER EN PEDAGOG(A 
AMBIENTAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, al educador (a) PALACIOS MURILLO 
OMAIRA, identificado (a) con cedula de cIudadania 35 893 720, vinculado (a) en Propiedad, baJo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIón en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Magíster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocImIento no implica reub1cac1ón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredItac1on del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Act.o AdmmIstrat1vo surte efectos fiscales a partir del 1 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de dIspomb1hdad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de EducacIon, dentro de los diez (10) d1as habIles sIgU1entes a la not1ficacIon personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria AdmmIstrat1va, DIreccIon de Nomina y Prestaciones Sociales y DIreccI6n de Talento 
Humano, para lo de su competencia 
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BERNA 
~_ffe. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASfE 

MAURICIO ALVI~~ 
Secretario de Educación NTIOQ 

NOMBRE FECHA 

Proyectó Hemin Dano Qu1ceno Mohna Au11har Adm1mstrabvo 14 Mayo2025 

Revisó Mónica Mana Beltllln Montoya Llder Escalafón Docente 14 Mayo-2025 

Revisó Osear Fehpe Velisquez Munoz / Daniel Felipe 0na Sinchez 
Abogados Asuntos Legales '2.l (~1'2Cfl--S' 

Revisó Mana Ld1ana Mend,eta Duectora de Asuntos Legales 
'2 'l ' !J5 l1 (Í 

Revisó Hamson Andres Franco Montoya llnclor T atento HumNo 
"2,'l.,- os 2. 

Aprobó Adnan Alexander Castro e Subsecrelano 
'l. ""t- J - L admm1strabvo 
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Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1pIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstJtucIones educativas y el personal docente y admm1strat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reaflzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, adm1mstrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Parl1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los flmitrofes, sm 
mas reqws1to legal que la exped1c10n de los respectivos actos admm1stratJvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1n1strat1va de la AdmInistracIon Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
EducacIon del Departamento de Antioqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda 1nstancIa de los procesos 
d1sc1plinanos y demas novedades adm1n1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes EstablecIm1entos Educativos de los municIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1n1strativo para la prestacIon del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no certificados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrat1vo de la 
FuncIon Publica, modifico la remunerac1on de los servidores publlcos docentes y dIrectIvos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
lltulo de espec1ahzac1on, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formacIon que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nommador exped1ra el correspondiente acto admm1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenoridad al mismo el titulo de espec1alizac1ón maestria o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnacIon bas1ca 
mensual y no implica reub1cacIon de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tacIon legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onalidad o en 
periodo de prueba, vmculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIran la asIgnacIon basIca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso perc1b1r esta remuneracIon 1mplIca la 
InscnpcIon en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) QUINTO MOSQUERA MARLEVIS, 1dent1ficado (a) con cedula de cIudadania 
39 315 857, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN MATEMATICAS E 
INFORMÁTICA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel BE, 
mediante escrito radicado numero ANT2025ER018482 del 14 de abril de 2025, solicito la asIgnacIon 
salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aporto el titulo de MAGÍSTER 
EN EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
¡unio de 2023, este titulo corresponde a un area afm, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIon salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACION, 
al educador (a) QUINTO MOSQUERA MARLEVIS, identificado (a) con cedula de cIudadama 
39 315 857, vinculado (a) en Propiedad, ba¡o el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIon en el Grado 
2 Nivel B, con titulo de MagIster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconocImIento no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafon docente Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredItacIon del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscnpcIon en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

2 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el , 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as habIles siguientes a la notIfIcac1on personal o 

por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1stratIva, DIreccIon de Nómina y Prestaciones Sociales y DIrecc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

BERN 
~J/)r;) 

MAURICIO ALVl~¡;
Secretario de Educac1on 

NOMBRE 

Proyectó Hem an Dano Qulceno MG11na, Au11har Admintllmlbvo 

Reu,só Mónica Mana Bellran Montoya L1der Escalafón Docente 

ReVISÓ 

Reu,só 

Revrsó 

Osear Felipe Vellsquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Mana L1hana Mend1eta Directora de Asuntos legales 

Hamson Andres Franco Montoya lltrectorTalento Humano 

Aprobó Adnan Alexander Castro ate Subsecretano 
administrativo 

NTIO 
FECHA 

14 Mayc,.2025 

14 Mayo 2025 

?3 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

' ' 

El parágrafo 3 lbidem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) DUARTE OSPINO SANTIAGO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.096.232.922, INGENIERO AMBIENTAL Y SANITARIO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 2025010134201 del 19 de 
marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para 
tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGíA PARA EL DESARROLLO DEL 
APRENDIZAJE AUTÓNOMO. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGíA PARA EL DESARROLLO DEL APRENDIZAJE AUTÓNOMO, al educador (a) 
DUARTE OSPINO SANTIAGO, identificado (a) con cédula de ciudadanla 1.096.232.922, vinculado 
(a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título 
de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 19 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

2 

BERN 
~cú:a•~ 

MAURICIO ALVl~¡
Secretario de Educación 

TIOQ 
, 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Oario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muftoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendiela, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Aodres Fraoco Montoya, Director Talento Humaoo 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
admioistraUvo 

FECHA 

21-Mayo-2025 

21-M ayo-2025 

t..J 

Los an1ba firmantes dedaramos qut Mmo1 m'tudo el documenlo y lo encot1tnmos ljutt.do a a. norma y dhposiclonn ~ vlgmtet y, po, lo tanto. B., nuestia '"f'O'lubilid~ lo prnent.n.os paa lnnn. 
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Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por titulo de Mag1ster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modIfIca y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la ResolucIon Nacional 6000 del 20 de dIcIembre de 1995, el Departamento 

de AntIoquIa fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munIcIpIos no certIf1cados tiene la competencia 

de "6 2 3 Administrar, e¡ercIendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

las mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admImstrat1vo de /os planteles educativos, 

su¡etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello realizara 

concursos, efectuará /os nombramientos del personal requendo, administrara /os ascensos, sm 

superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 

Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los lImItrofes, sm 
mas reqursIto legal que la expedIc16n de los respectivos actos admmIstrattvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admIn1stratIva de la AdminIstrac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
lIcencIas, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
dIscIplinanos y demas novedades adm1nistrat1vas a los docentes, dIrect1vos docentes y personal 
adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murncIpIos no 
certIf1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y AdmIn1strat1vo para la prestac1on del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 

adscritos a los Munic1p1os no certIfIcados del Departamento de AntIoquIa, f1nanc1ados con recursos 

del Sistema General de Part1cIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistratIvo de la 

Función Publica, mod1f1có la remuneración de los servidores publIcos docentes y dIrectIvos docentes 

al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 

1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de espec1alizac1ón, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formac1on de pregrado o de desempef'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 

fundamental dentro del proceso de ensef'lanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 Ibídem El nominador expedirá el correspondiente acto adm1nistrat1vo motivado en el 

que se reconocera o negara la as1gnacIón salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el titulo de especIalIzacIón maestna o doctorado, para el grado dos El 

reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac16n en la asIgnacIon bas1ca 

mensual y no implica reubIcac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 

fiscales seran a partir de la acredItacIon legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lbIdem Los docentes y dIrectIvos docentes nombrados en provIsIonalIdad o en 

periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1ón bas1ca 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba En ningun caso percIbIr esta remuneración implica la 

InscrIpcIon en el escalafón nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) PETRO PEREZ DUBIS ESPERANZA, 1dent1f1cado (a) con cédula de c1udadan1a 
39 387 278, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA PRIMARIA, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salaria/mente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito radicado numero 
ANT2025ER016437 del 3 de abril de 2025, solicitó la as1gnac16n salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Mag1ster, y para tales efectos aportó el lilulo de MAGÍSTER EN TECNOLOGÍAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este lilulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 
1 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIón salarial por titulo de MAGISTER EN 
TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACION, al educador (a) PETRO PEREZ 
DUBIS ESPERANZA, 1dent1f1cado (a) con cédula de c1udadarna 39 387 278, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnacIón en el Grado 2 Nivel C, con titulo de 
Magíster 

ARTICULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no implica reubIcac1ón de nivel salarial, nI ascenso en 
el escalafón docente Tampoco 1mpl1ca nombramiento en propiedad, nI acred1tac1ón del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no l1cenc1ados, n11nscripc1ón en el escalafon docente 

ARTICULO TERCERO El presente Acto Adm1nistrat1vo surte efectos fiscales a partir del 3 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la ex1stenc1a de d1spon1b11idad presupuesta! 

ARTICULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIc1on ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) dIas hábiles s1gu1entes a la notIfIcac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Adm1nistrat1va, DIrecc1ón de Nómma y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

2 

BERN ~~P NTIOQ 
, Secretario de Educación 

A 
NOMBRE 

Proyectó Hemán Dano Qulceno Moltna, Auxiliar Admlmstrat,vo 

Rev156 Mónica Mana Bettrán Montoya Llder Escalafón Docente 

Rev1Só Osear Felipe Velásquez Munoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Rev1Só Mana Llllana Mend1eta Directora de Asuntos Legales 

Revl!ó Hamson Andrés Franco Montoya Director Talento Humano 

Aprobó Adrián Alexander Castro tale, Subsecretario 
administrativo 

Los 1rrlb1 firmantn dec!Mamo1 q111 hemos ri11wlsado el documento v lo 1ncontrarn011Ju1wlo a In normn y dlsposlclonfll legaln vlg 

FECHA 

14 Mayo 2025 

14 Mayo 2025 

IA 
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Radicado: D 20250/000223 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Anlioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los iveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) PADILLA SUAREZ ANA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

42.654.922, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 

LENGUA CASTELLANA E INGLÉS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 

Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER017772 del 9 de abril de 2025, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó 

el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN INCLUSIVA E INTERCULTURAL CON COMPONENTE 
EN PROFUNDIZACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) 

PADILLA SUAREZ ANA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 42.654.922, vinculado 

(a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo 

de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~ TIOQ 
e 

NOMBRE 

MAURICIO ALVIA 
Secretario de 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Admlnlllrltlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Uliana Mendleta, Difectora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Monloya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 

-zr toJ 11azs-

IA 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre /os municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) SANTANA BUITRAGO YOMAIRA MARITZA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.186.478, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
B, mediante escrito radicado número ANT2025ER016117 del 2 de abril de 2025, solicitó la 
asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de 
MAGÍSTER EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN CIENCIAS DE 
LA EDUCACIÓN, al educador (a) SANTANA BUITRAGO YOMAIRA MARITZA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 43.186.478, vinculado (a) en Propíedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogia en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

;;;::º.~il f 
MAURICIO ALVl~Z BERN Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velisquez Muftoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos legales 

Revisó: Maria liliana Mendieta, Directora de Asuntos legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecn!lario 
administrativo 

TIO 
FECHA 

14-Mayo-2025 

14-Mayo-2025 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el De~reto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) YAQUELIN HIGUITA SEPÚLVEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.266.885, LICENCIADA EN ETNOEDUCACIÓN, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER014809 del 28 
de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para 
tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN Y DERECHOS HUMANOS. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
Y DERECHOS HUMANOS, al educador (a) YAQUELIN HIGUITA SEPÚLVEDA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 43.266.885, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAST) 

~1'~ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Malina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docenle 

Revisó: Osear Felipe Velésquez Munoz / Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talenlo Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 

concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 

más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 

Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 

adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 

titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 

los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 

formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) MARTÍNEZ MORALES BLANCA EUVENY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.381.849, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2025ER013782 del 21 de marzo de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) MARTÍNEZ MORALES BLANCA 
EUVENY, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.381.849, vinculado (a) en Propiedad, bajo el 
Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de 
marzo de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

~~º MAURICIO ALVI RAMÍREF 
Secretario de ducación BERN TIOQ 

NOMBRE 

Proyectó: Hem6n Darlo Qulceno Mollna, Auxlllar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mu~oz / Daniel Felipe Ossa Sánehez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrtson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate, Subsecretario 
administrativo 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magister a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) ARAQUE ÁNGEL ANGÉLICA MARÍA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 43.847.748, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS LENGUA 
CASTELLANA E IDIOMA EXTRANJERO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número ANT2025ER018795 del 21 de abril de 
2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos 
aportó el título de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL y 
PRIMARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGÍSTER EN DIDÁCTICA 
DE LA LENGUA EN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, al educador (a) ARAQUE ÁNGEL 
ANGÉLICA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.847.748, vinculado (a) en 
Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de 
Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 21 de abril 
de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~¡f:/?-
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Muftoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 
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Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) GUERRERO SUAREZ LIDA CONSTANZA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 53.125.220, LICENCIADA EN EDUCACIÓN ARTÍSTICA, vinculado (a) en Propiedad, 

ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 

ANT2025ER011427 del 9 de marzo de 2025, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 

título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) GUERRERO SUAREZ LIDA CONSTANZA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 53.125.220, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación 

en el Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de marzo 

de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa , Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ /1 /)_ r;) 
MAURICIO AL~Rtz' B N Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Uder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velbquez Muftoz I Daniel Felipe 011a Sánchez 
Abogados Asuntos legales 

Revisó: Maria liliana Mendleta, Diractora de Asuntos legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 
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